
SUBSECRETARIA DE GESTIÓN PARA LA PROTECCION AMBIENTAL
DIRECCIÓN GENERAL DE GESTION FORESTAL Y DE SUELOS

CERTIFICADO FITOSANITARIO DE IMPORTACION _ ._ 1 . __
- ANT No. 09/A7-0170/11/16 _. FOLIO No. . - - 1 =09I201301331 a'

SECRETARI'AÏDE MEDIOAMBIENTE Í; _ . __ ' " ' y ' y, 7‘ VALIDO HASTA .l 'I " 17 D'EMAJYODE 2.0.17
Y RECURSOS NATURALES -

COn fundamento en lo dispuesto en los AFticulOs '1-81traccíóniXXVl y '1203'párrafo "l° yfl=2° dela-¡Ley General; de Desarrollo Forestal . I
Sustentable, 133 y 134 del Regla-mento de ¡la--Ley--'_'-General'dzevqesarrol-lo- ForestallSUStentable, _82 fracciones l,' Xll y 'Xl-ll del
Reglamento Interior de la Secretaría de Medio. Ambiente VyYROCUsrsOs‘Naturales y ¡el Manual d-eï-procedimientos para la Expedición del
Certificado Fitosanitario delmportaciómse. expideel presente ¿Certificado para¿llos?¿.pr‘OductOs'fcrestaleSDescritOs Íaflcontinuación

lx; Definitiva l =_..Temporal I De ..Iosproductoso subproductos forestales' .. l>_<_l Maderables No Maderables
Nombre o Razón Social: ULINE SHIPPING SUPPLIES S DE R.L. DE C.V '

' .Reg. Fed. de Caus_.: USSOOO718PAO
DOmíciIio: CARRETERA MIGUEL ALEMAN KM 2T NUM 6 COL PROLOGIS PARK

C.-,P: 66627 ' - . _ _ - , , Telefono 81 81567400 ext. 1758
_ ' Localidad: APODACA ' " ‘ï ï ¡Estado NUEVO LEON

Descripción del producto a impOrtar: PARTES DE MADERA ' "Cantidad: .1,000.(MIL)
f xRA MUEBLES NUEVAS sIN RECUBRIMIENTO Pino, Pinus c É . í '. . . .

sp. . . y - y y unidad"dei-medida: uPíie'zas‘O". '
Fracción arancelaria: 9403.90.01 - - . ' - -

"¿Aduana de entrada; NUEVO LAREDO TAMPS COLOMBIA NL ¿DestIno dentro del paIs NUEVO LEÓN
_ País de Origen: CANADÁ, ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ¿País de procedenCIa ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA
MÉXICO ' , , , . ..- _ - .. .
Aduana de salida (solo para importaciones temporales) ' , , ' ' 'DeStiïnorTuerade MEXICO: .
REQUISITOS FITOSANITARIOS' .3 .

_ -- INSPECCIÓN ocuLAR RIGUROSA EN LAADUANA DE ENTRADA ,_ '_ ¿ . v ‘ .
' TOMA DE MUESTRAS (SOLO EN CASO DE DETECTARLA PRESENCIA DE PLAGAS Y ENFERMEDADES)

TRATAMIENTO TÉRMICO O TRATAMIENTO CON BROMURO DE METILO 48 GRIMS DURANTE 24 HORAS I . I 4 .
‘EL PRODUCTO DEBE VENIR LIBRE DE PLAGAS Y ENFERMEDADES. EL. IMPORTADOR DEBERÁ PRESENTAR DOCUMENTACION QUE CERTIFIQUE QUE EL

PRODUCTO FUE TRATADO CON CALOR O CON BROMURO DE METILO 43 GR/M3 DURANTE 24 HRs, CONTRA PLAGAS Y ENFERMEDADES EN EL PAÍS DE
PROCEDENJCIA EN CASO DE DETECTAR PLAGAS Y ENFERMEDADES DEBERA TOMARSE UNA MUESTRA Y ENVIARSE AL LABORATORIO DE ANALISIS Y

'. REFERENCIA EN SANI AD F RE TAL DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS PARA SU DIAGNÓSTICO Y DICTAMEN TÉCNICO : _
CORRESPONDI TE Li: lO/DE MUESTRA DEBERA REALIZARSE EN UN PERIODO NO MAYOR DE 24 HORAS DESPUES DE SU DETECCIÓN PARA EVITAR

. LA DISPERSIÓí '
_ _ ¡A . . . » > ' ¿ AUTORIZACION

'I RMA?/LI//¡[IY I\ ' ' ' ‘
- -. .- _ :LflC. #UGUSTO MIRAFUENTES ESPINOSA
W UEsT LÍELD}RECTO‘FRGENERAL \ , .. ¿ .. . .. .. . _.

Enplg/Jefatgra (É VerifiCaCión Sangana Forestal en 1 “ ‘ ' ' ‘ y tenIendo a la vista los productOs' arriba descritos Se
con ata q e s encuentran lIbre de plagas y enfermedades .y han cumplIdo cen lOs requisitos fitosanitarios aqui descritos. se“
su I'VISO I tratamiento profila’ctico consignado como requisito para su importación.
Pfoducto faplic'ado I Dosis . Tiempo de eXp‘.osición Concesionario o empresa

ad cuadR aplicación d

NOMBREYFIRMA DELVE ïFIcADOR: íL Í ‘ Í A >_ a Í” i‘ ' " " - . FECHA DE EXPEDICION:_ _
. . . . . , » ‘ j .3 r ‘ ' ' 13 DE NOVIEMBRE DE 2016 '

ESTE DOCUMENTO-NOTENDRÁ VALIDEZ SIN LA FIRMAY SELLO DEL PERSONAL DE VERIFICACIÓN SANITARIA DE LA PROFEPA

m>mm
"EN”AHI-num A A " . 7 .YPMÏJN'ÜRAPAA¿ju A, _l - ‘_ 1.", ,1 ... ..

_ - - ORIGINAL PARA EL INTERESADO -
' _ I . COPIA No.1 DGGFS.

- l - COPIA No.2 PROFEPA -J EMA ESPACHAKL r; . - _ .' ._.
. CIO DE CONTACTO cmmc_. _. . . ... I 1m ECt’ ION GENERAL DE G

.'.
ESTIÓN FOR_ .DESUELÓ FHM y ‘“n..—...“..r...

hector.barrera
Cuadro de texto
ELIMINADO: Datos personales. Fundamento legal: artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a Información Pública y 113 fracción I  de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública. En virtud de que contiene datos como: domicilio, teléfono y  RFC,  ya que los datos personales concernientes a una persona identificada o identificable, no estarán sujetos a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los Servidores Públicos facultados para ello.
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